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Tipo de Proceso MÍNIMA CUANTÍA Código MC003-2024 

Objeto “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS, 

EDICTOS EMPLAZATORIOS, ACCIONES POPULARES Y DEMÁS 

COMUNICACIONES, EN RADIO Y PRENSA DE AMPLIA 

CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA SATISFACER LOS 

REQUERIMIENTOS DE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y 

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DESAJM” 

Asunto INFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 

HABILITANTES 

 

1. CONVOCATORIA 

 

Mediante Invitación Pública con radicado DESAJMEO24-1004 la Directora Seccional de 

Administración Judicial de Medellín, en uso de las facultades legales, reglamentarias y en 

especial las conferidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2006, la Ley 1474 de 2015 y 

el Decreto Nacional 1082 de 2015, procedió a convocar a los interesados en participar del 

proceso de Mínima Cuantía con Radicado MC003-2024 

 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA – 

VERIFICACIÓN DEL MENOR PRECIO OFERTADO.  

  

En el término para efectuar la evaluación y calificación de las propuestas presentadas en la 

invitación pública de Mínima Cuantía MC003-2024, se reunió el Comité Estructurador y 

Evaluador creado mediante Resolución DESAJMER20-5884 del 16 de marzo de 2020 “Por 

medio del cual se adopta el Manual de Contratación de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Medellín”, con el fin de evaluar y seleccionar las personas 

naturales o jurídicas, que ofrezcan la propuesta con el menor precio y cumplan con las 

condiciones de la invitación.  

 

De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, y dentro del término dispuesto en la invitación 

pública del presente proceso de selección, se procede con la verificación por parte del 

Comité Estructurador y Evaluador, advirtiendo que se presentaron tres (3) proponentes. 

 

De igual forma, se advierte que se evaluará a los oferentes atendiendo lo dispuesto en 

numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía: 

 

“4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de 

menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple 

con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento 

de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente”. (negrita, cursiva y subraya fuera del texto original). 
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Ahora bien, la entidad evalúa las propuestas conforme lo establece la Nota No. 1 del 

numeral 5.18 OFERTA ECONÓMICA, de la Invitación Pública el cual establece: 

 

Nota 1: Los proponentes no podrán exceder el VALOR UNITARIO PROMEDIO 

(ANTES DE IVA) de cada ítem, ni el valor del presupuesto oficial establecido en el 

estudio de mercado, so pena de rechazo. En todo caso la propuesta será evaluada 

con el precio unitario antes de IVA.   

 

En todo caso el valor ofertado incluido el impuesto al valor agregado a que haya 

lugar dependiendo del régimen aplicable, no podrá superar el presupuesto oficial 

(Precio Estimado) establecido para la contratación.  

 

Es así como, una vez verificados los valores se estableció el siguiente orden donde las 

propuestas se relacionan y evalúan de la siguiente manera:  

 

Nº OFERENTE NIT  
VALOR TOTAL 

(antes de IVA) 

1 MEDIA ANGEY LTDA. 900.185.196-3 $ 100.000 

2 BIG MEDIA PUBLICIDAD S.A.S. 900.633.951-9 $ 124.000 

3 TREBOL GLOBAL GROUP S.A.S. 900.701.816-6 $ 1.880.000 

 

3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 

 

En el término para efectuar la evaluación y calificación de las propuestas presentadas 

dentro del proceso de mínima cuantía número MC003-2024, se reunió el Comité 

Estructurador y Evaluador creado mediante Resolución DESAJMER20-5884 del 16 de 

marzo de 2020, con el fin de evaluar los requisitos habilitantes jurídicos, financieros y 

técnicos de las ofertas presentadas con fundamento en los principios de eficiencia, eficacia 

y celeridad de la contratación estatal, obteniendo los siguientes resultados:  

 

OFERENTE No. 1 

OFERENTE 
VALOR TOTAL 

(antes de IVA) 

MEDIA ANGEY LTDA. $ 100.000 

 

3.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.4  Carta de presentación de la oferta (Anexo N° 1)   CUMPLE  

5.5  Carta de conformación consorcial (Anexo N° 2)   N/A  
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   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.6  Existencia y Capacidad Legal  CUMPLE  

5.7  Autorización del Órgano Societario   N/A  

5.8  Documentos de identidad   CUMPLE  

5.9  
Cumplimiento de las obligaciones con la seguridad social y 

aportes parafiscales (Anexo N° 6)   
CUMPLE  

5.10 Certificado de programa de salud y seguridad en el trabajo  CUMPLE  

5.11.1 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Entidad  CUMPLE  

5.11.2 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Representante Legal 
CUMPLE 

 
 

5.11.3 Antecedentes Fiscales (CGR) – Entidad 
 CUMPLE 

 
 

5.11.4 Antecedentes Fiscales (CGR) – Representante Legal 
 CUMPLE 

 
 

5.11.5 Antecedentes Judiciales (PN) – Representante Legal 
CUMPLE 

 
 

5.11.6 Certificado de Medidas Correctivas – Representante Legal 
CUMPLE 

 
 

5.11.8 Registro de Deudores de Alimentos Morosos – REDAM 
CUMPLE 

 
 

5.12 Registro Único Tributario - RUT CUMPLE  

5.13 Compromiso anticorrupción (Anexo N° 5)   CUMPLE  

 

RESULTADO:  CUMPLE  

 

OBSERVACIONES:  

 

5.11.  Si bien es cierto el proponente aporta, los certificados expedidos por la Procuraduría 

General de la Nación, la Contraloría General de la República, antecedentes Judiciales y 

certificado de Medidas Correctivas, como se establece en el numeral “5.1.8. DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS, ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, 

JUDICIALES, MEDIDAS CORRECTIVAS " de la invitación pública, pero los aporta con 

fecha del 14 de febrero de 2023, encontrándose vencidos, por lo cual, la entidad procedió 

a consultarlos documentos de oficio y deja constancia de ello en la carpeta 

contractual.   

 

3.2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:   

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.14 Experiencia Habilitante   

5.14.1 

Certificado 1 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

NO CUMPLE VER OBSERVACIONES 
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   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

5.14.2 

Certificado 2 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

NO CUMPLE VER OBSERVACIONES 

5.15 Cumplimiento de Condiciones Técnicas. (Anexo N° 4) CUMPLE N/A 

5.16 Declaración juramentada de multas y sanciones (Anexo N° 7) CUMPLE N/A 

5.17 
medio o los medios de comunicación a través de los cuales 

realizara las publicaciones 
NO CUMPLE VER OBSERVACIÓN 

 

RESULTADO:  NO CUMPLE, DEBE SUBSANAR REQUISITOS. 

OBSERVACIONES:  

 

5.14. Experiencia Habilitante: Para acreditar la experiencia exigida en el numeral “5.14. 

EXPERIENCIA HABILITANTE” de la invitación pública, el proponente MEDIA ANGEY 

LTDA., allegó certificaciones de cumplimiento de contratos, sin embargo, las mismas no 

describen la “Calidad en el cumplimiento del objeto contratado”, por lo que deberá 

subsanar los requisitos en los términos establecidos en el proceso de selección. 
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Ver numeral “5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE 

 

El oferente deberá allegar máximo dos (2) certificaciones de experiencia y/o actas 
de recibo a satisfacción y/o actas de liquidación cuyo objeto debe estar relacionado 
con el objeto a contratar; y cuyo monto debe ser igual o superior al 150 % del valor 
del presupuesto oficial.  
 
Este valor puede ser el resultado de una sola certificación o la sumatoria del valor 
de las dos (02) certificaciones.  
 
La experiencia exigida deberá acreditarse mediante certificaciones y/o actas de 
recibo a satisfacción y/o actas de liquidación deberán ser expedidas por el 
contratante y suscritas por el funcionario o empleado a cargo, las cuales deberán 
corresponder a contratos ejecutados en un 100%, suscrito con Entidades Públicas 
o Privadas; y contener la siguiente información:  
 
• Nombre o Razón social del contratante  
• Objeto del contrato  
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• Valor del contrato  
• Fecha de inicio (día/mes/año)  
• Fecha de terminación (día/mes/año)  
• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado  
• Igualmente deberá contener la información de multas o sanciones decretadas, si 
las tiene.  
• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad 
pública o privada 
 
(...)”. 

 

5.17. Medio o los medios de comunicación a través de los cuales realizara las 

publicaciones: El proponente MEDIA ANGEY LTDA no allegó certificación a través de la 

cual señale el medio o los medios de comunicación a través de los cuales realizara las 

publicaciones, garantizando la correcta ejecución del contrato, los cuales deberán estar 

debidamente, por lo que se requiere para que dé cumplimiento a lo establecido en el 

numeral “5.17. MEDIOS DE COMUNICACIÓN” de la invitación pública, en los términos 

establecidos en el proceso de selección. 

 

“5.17. MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
 
El proponente deberá señalar por medio de certificación en la oferta el medio o los 
medios de comunicación a través de los cuales realizara las publicaciones, 
garantizando  la correcta ejecución del contrato, los cuales deberán estar 
debidamente certificado con cobertura nacional (medio radial) y de amplia 
circulación nacional (medio escrito), ya que si bien la necesidad y solicitud de 
publicación surge de los Despachos Judiciales y dependencias administrativas a 
cargo de la DESAJM y  las demás publicaciones que se requieran por parte de la 
Entidad, su efectiva publicación debe realizarse cualquier zona, región, municipio 
del país que se requiera, de acuerdo a las necesidades de la solicitud y conforme 
la norma lo requiera, es por esto que el proveedor del servicio debe contar con 
medios de comunicación con alcance en todo el territorio colombiano”. 

 

3.3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS:  

 

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.18 Oferta Económica (Anexo N° 3) SUBSANE 1 

5.19 Formato Beneficiario de Cuenta diligenciado (Anexo N° 9) CUMPLE NINGUNA 

5.20 Certificación Bancaria CUMPLE NINGUNA 

  

RESULTADO:  NO CUMPLE, DEBE SUBSANAR. 

OBSERVACIONES:  
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5.18. Se requiere al proponente para que explique y demuestre las razones que sustenten 

los valores ofrecidos en la propuesta económica presentada en los ítems 1, 2, 3 Y 4 debido 

a que estos se encuentran muy por debajo de los precios promedio del mercado. Lo anterior 

atendiendo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 

relacionado con el precio artificialmente bajo. 

 

OFERENTE No. 2 

OFERENTE 
VALOR TOTAL 

(antes de IVA) 

BIG MEDIA PUBLICIDAD S.A.S. $ 124.000 

 

3.4. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.4  Carta de presentación de la oferta (Anexo N° 1)   CUMPLE  

5.5  Carta de conformación consorcial (Anexo N° 2)   N/A  

5.6  Existencia y Capacidad Legal  CUMPLE  

5.7  Autorización del Órgano Societario   N/A  

5.8  Documentos de identidad   CUMPLE  

5.9  
Cumplimiento de las obligaciones con la seguridad social y 

aportes parafiscales (Anexo N° 6)   
CUMPLE  

5.10 Certificado de programa de salud y seguridad en el trabajo  CUMPLE  

5.11.1 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Entidad  CUMPLE  

5.11.2 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.3 Antecedentes Fiscales (CGR) – Entidad CUMPLE  

5.11.4 Antecedentes Fiscales (CGR) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.5 Antecedentes Judiciales (PN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.6 Certificado de Medidas Correctivas – Representante Legal CUMPLE  

5.11.8 Registro de Deudores de Alimentos Morosos – REDAM CUMPLE  

5.12 Registro Único Tributario - RUT CUMPLE  

5.13 Compromiso anticorrupción (Anexo N° 5)   CUMPLE  

 

RESULTADO:  CUMPLE  

OBSERVACIONES: NO DEBE SUBSANAR 

 

3.5. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:   

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.14 Experiencia Habilitante   

5.14.1 Certificado 1 CUMPLE N/A 
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• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

5.14.2 

Certificado 2 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

N/A N/A 

5.15 Cumplimiento de Condiciones Técnicas. (Anexo N° 4) CUMPLE N/A 

5.16 Declaración juramentada de multas y sanciones (Anexo N° 7) CUMPLE N/A 

5.17 
medio o los medios de comunicación a través de los cuales 

realizara las publicaciones 
NO CUMPLE VER OBSERVACIÓN 

 

RESULTADO:   

OBSERVACIONES:  

 

5.17. Medio o los medios de comunicación a través de los cuales realizara las 

publicaciones: El proponente BIG MEDIA PUBLICIDAD S.A.S., no allegó certificación a 

través de la cual señale el medio o los medios de comunicación a través de los cuales 

realizara las publicaciones, garantizando la correcta ejecución del contrato, los cuales 

deberán estar debidamente, por lo que se requiere para que dé cumplimiento a lo 

establecido en el numeral “5.17. MEDIOS DE COMUNICACIÓN” de la invitación pública, 

en los términos establecidos en el proceso de selección. 

 

“5.17. MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

 

El proponente deberá señalar por medio de certificación en la oferta el medio o los 

medios de comunicación a través de los cuales realizara las publicaciones, 

garantizando  la correcta ejecución del contrato, los cuales deberán estar 

debidamente certificado con cobertura nacional (medio radial) y de amplia 

circulación nacional (medio escrito), ya que si bien la necesidad y solicitud de 

publicación surge de los Despachos Judiciales y dependencias administrativas a 
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cargo de la DESAJM y  las demás publicaciones que se requieran por parte de la 

Entidad, su efectiva publicación debe realizarse cualquier zona, región, municipio 

del país que se requiera, de acuerdo a las necesidades de la solicitud y conforme 

la norma lo requiera, es por esto que el proveedor del servicio debe contar con 

medios de comunicación con alcance en todo el territorio colombiano”. 

 

 

3.6. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS:  

 

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.18 Oferta Económica (Anexo N° 3) SUBSANE VER OBSERVACIÓN 

5.19 Formato Beneficiario de Cuenta diligenciado (Anexo N° 9) CUMPLE  

5.20 Certificación Bancaria CUMPLE  

  

RESULTADO:  NO CUMPLE, DEBE SUBSANAR. 

OBSERVACIONES:  

 

5.18. Se requiere al proponente para que explique y demuestre las razones que sustenten 

los valores ofrecidos en la propuesta económica presentada en los ítems 1, 2, 3 Y 4 debido 

a que estos se encuentran muy por debajo de los precios promedio del mercado. Lo anterior 

atendiendo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 

relacionado con el precio artificialmente bajo. 

 

 

OFERENTE No. 3 

OFERENTE 
VALOR TOTAL 

(antes de IVA) 

TRÉBOL GLOBAL GROUP S.A.S. $ 1.880.000 

 

3.7. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.4  Carta de presentación de la oferta (Anexo N° 1)     

5.5  Carta de conformación consorcial (Anexo N° 2)     

5.6  Existencia y Capacidad Legal    

5.7  Autorización del Órgano Societario     

5.8  Documentos de identidad     

5.9  
Cumplimiento de las obligaciones con la seguridad social y 

aportes parafiscales (Anexo N° 6)   
  

5.10 Certificado de programa de salud y seguridad en el trabajo    
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5.11.1 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Entidad    

5.11.2 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Representante Legal   

5.11.3 Antecedentes Fiscales (CGR) – Entidad   

5.11.4 Antecedentes Fiscales (CGR) – Representante Legal   

5.11.5 Antecedentes Judiciales (PN) – Representante Legal   

5.11.6 Certificado de Medidas Correctivas – Representante Legal   

5.11.7 
Inhabilidades de Delitos sexuales cometidos contra menores 

de 18 años – Representante Legal 
  

5.11.8 Registro de Deudores de Alimentos Morosos – REDAM   

5.12 Registro Único Tributario - RUT   

5.13 Compromiso anticorrupción (Anexo N° 5)     

 

RESULTADO:   RECHAZADO POR LA OFERTA ECONÓMICA 

OBSERVACIONES: VER RESPUESTA EN LA OFERTA ECONÓMICA 

 

3.8. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:   

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.14 Experiencia Habilitante   

5.14.1 

Certificado 1 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

  

5.14.2 

Certificado 2 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

  

5.15 Cumplimiento de Condiciones Técnicas. (Anexo N° 4)   

5.16 Declaración juramentada de multas y sanciones (Anexo N° 7)   

5.17 
medio o los medios de comunicación a través de los cuales 

realizara las publicaciones 
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RESULTADO:  RECHAZADO POR LA OFERTA ECONÓMICA 

OBSERVACIONES: VER RESPUESTA EN LA OFERTA ECONÓMICA 

 

3.9. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS:  

 

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.18 Oferta Económica (Anexo N° 3) RECHAZADO  

5.19 Formato Beneficiario de Cuenta diligenciado (Anexo N° 9)   

5.20 Certificación Bancaria   

  

RESULTADO:  NO CUMPLE Y NO PUEDE SUBSANAR LA OFERTA ECONOMICA 

 

OBSERVACIONES: 

 

La propuesta económica supera los precios unitarios promedio del estudio del mercado en 
los ítems “1, 2, 3 y 4”, así pues, sobrepasa el promedio de precios, incurriendo por 
consiguiente en la nota 1 del numeral “4.4. ESTUDIOS PREVIOS” y “5.18 OFERTA 
ECONOMICA de la invitación publica, así como en los numerales 9.1.1 y 9.1.6 del capítulo 
IX “Causales de Rechazo” de la invitación publica, los cuales señalan:     
    

“4.4 ESTUDIOS PREVIOS y “5.18. OFERTA ECONOMICA” de la invitación 
publica:   
  
“Nota 1: Los proponentes no podrán exceder el VALOR UNITARIO PROMEDIO 
(ANTES DE IVA) de cada ítem, ni el valor del presupuesto oficial establecido en el 
estudio de mercado, so pena de rechazo. En todo caso la propuesta será evaluada 
con el precio unitario antes de IVA …”  
  
Capitulo VIII. CAUSALES DE RECHAZO:   
   
“9.1.1. Cuando los proponentes superen el presupuesto oficial estimado y/o el valor 
promedio unitario del estudio del mercado.  
  
9.1.6. Cuando no se presente la oferta económica o ésta supere el presupuesto 
oficial estimado y/o el valor promedio unitario del estudio de precios del mercado, 
antes de IVA”   
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ANEXO 3 PRESENTADA 

 

 
PROMEDIO ENTIDAD 

 

 
 

4. TÉRMINO PARA SUBSANAR  
  
En caso de requerimientos estos se deberán allegar dentro del término señalado en el 

cronograma de Ia invitación pública, el cual ha sido modificado por la adenda contenida en 

el documento oficial DESAJMEO24-1087, publicados a través del Portal Único de 

Contratación www.colombiacompra.gov.co (SECOP II).   

  

En consecuencia, los proponentes cuentan hasta el jueves veintiuno (21) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024) hasta las diez de la mañana (10:00 a.m.), para subsanar los 

documentos requeridos en el presente requerimiento, a través del Portal Único de 

Contratación SECOP II  
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De conformidad con lo anterior, se procede con la publicación del Informe de Verificación 

de Requisitos Habilitantes, por el término de un (1) día hábil, acorde a lo dispuesto en el 

cronograma del proceso  

 

Firma de los Miembros del Comité Estructurador y Evaluador. 

Medellín, 19 de marzo de 2023. 

 

 
LESLY MOSQUERA CÁRDENAS 

Coordinadora Grupo Servicios Administrativos. 

Componente Técnico 

 

 

SARAY AMALIA RÍOS MONTOYA 

Coordinadora Grupo Contratación 

Componente Jurídico 

 

 

MÓNICA JAQUELINE DURANGO CASTRO  

Servidora adscrita al Área Financiera 

Componente Financiero 

 
MERG 
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